
DECRETO N°: E-1419/2015

COLINA, 12 de Junio de 2015.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1.) Decreto
Alcaldicio N° E-1145/2015, de fecha 14 de Mayo de 2015, mediante el cual se llama a
Licitación Pública para el proyecto denominado "Suministro de Alimentos para
Programa de Adulto Mayor", ID-2686-43-LE15 . 2.) Memorándum N° 481/15, de fecha
10 de Junio de 2015, de la Directora de Secplan mediante el cual solicita decreto
Alcaldicio para adjudicar la Propuesta Publica antes individualizada. 3.) Acta de
Evaluación Técnica y Económica de fecha Junio de 2015, firmada por la Directora de
Secplan señora Ángela Prado Concha, la Directora de Control señora Elizabeth Arellano
Quiroga, la Directora de Dideco señorita Isabel Valenzuela Ahumada. 4.) Certificado de
Disponibilidad Presupuestaria de fecha 10 de Junio de 2015, del Director de
Administración y Finanzas; y, lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y
su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del estado, Ley N° 19.886, Ley de bases sobre
contratos administrativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.- Adjudicase el llamado a Licitación Publica el
Proyecto denominado, "Suministro de Alimentos para Programa de Adulto Mayor",
ID-2686-43-LE15, al oferente LOGSA S.A., RUT: N° 77.805.840-5, por un monto de
$ 7.433.250.-(siete millones cuatrocientos treinta y tres mil doscientos cincuenta pesos),
más IVA.

2.- El Secretario Municipal, deberá notificar del
presente decreto, a ía Empresa adjudicataria señalada en el punto N° 1)

3.- Impútese el cumplimiento del presente Decreto
al ítem presupuestario N° 215-22-01-001-004-000, denominado "Alimentos Programas
Sociales" del presupuesto Municipal Vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

CARL
SECRETARIO MUNICIPAL
M0R/pGL/EAQ/Af*C/mcm.

RIBUCI
Alcaldía
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Secplan
Unidad de Licitaciones Públicas
Asesoría Jurídica
Dirección de Desarrollo Comunitario
Dirección de Administración y Finanza
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MEMORÁNDUM /15

DE : SRA. ANGELA PRADO CONCHA
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

A : SR. CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

COLINA, 10 de Junio de 2015

De mi consideración:

Junto con saludar, rne permito solicitar a Ud., tenga a bien, dictar Decreto de Adjudicación
para la Licitación Pública denominada "Suministro de Alimento para Programa Adulto
Mayor", ID 2686-43-LE15, al oferente Logsa S.A., por un monto de $7.433.250.-, (siete
millones cuatrocientos treinta y tres mil doscientos cincuenta pesos) más l.V.A.

Impútese el cumplimiento del presente decreto al ítem N° 215-22-01-001-004-000
denominado "Aumentos Programas Sociales" del presupuesto municipal vigente.

Se adjunta Acta y Certificado de Disponibilidad Presupuestaria.

Sin otro particular, le saluda a^a-temente a Ud.

^-ANGELA PRADO CONCHA
/ DIRECTORA

SECRETARIA COMUNAL PLANIFICACIÓN

APC/lar
S. Municipal
Archivo



DECRETO N°: £-114-5/2015 _ /

COLINA, 14 de Mayo de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: i.) Memorándum
ND .404/15 derecha 13 de Mayo de 2015, de la Secretaria Comunal de Planificación
mediante ei cual solicita Decreto Alcaldícío para llamar a Licitación Pública — por tercera
vez- del proyecto denominado "Suministro de Alimentos para Programa de Adulto Mayor",
1D-2686-43-LE15. 2.) Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de ¡a Licitación
pública. 3.) Acta de Evaluación de Bases Administrativas firmadas por la Directora 'de
Secplan, la Directora de Desarrollo Comunitario, la Directora de Control; y, lo dispuesto an
la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley Nü 19.886 de bases
sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios; Ley N° 20.285
sobre acceso a la información pública, y su reglamento;. Ley N° 19.880 sobre basa de1 los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado,

DECRETO;

1.- Llamase a Licitación Pública por- tercera vez-
del proyecto denominado "Suministro de Alimentos para Programa de Adulto Mayor",
ID-2686-43-LE15; y Apruébase las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas.

2.- El calendario de dicha propuesta será el
siguiente: a} Publicación de Bases: H de Mayo de 2015, en www . mercadgay,blj.5gsS!. t»)
Consultas: 14 al 20 Mayo de 2015, hasta las 12:00 horas, en portel
y^ww.mercadopublicacl c) Respuestas y Aclaraciones; 22 de Mayo de. 2015, a las 17:30
horas en Portat vAW/.mercadopuiblico.ci d) Cierra de las Ofertas: 29 de Mayo de 2015,
'hasta las 15:00 horas, en portal www.mQrcadopubHco.cl e) Apertura Electrónica: 29 de
Mayo de 2015, desde las 1'5:10 horas en portal www.mercadopublico.cl f) Fecha de
adjudicación: 18 de Junio de 2015, desde las 17:00 horas, en porta!
wvvw-m ercad opublícojl .

3,- Nombrase a los siguientes funcionarios para
integrar la. comisión evaluadora, para. el proyecto señalado precedentemente:

Directora de Se'cplan
- Directora de Desarrollo Comunitario

Dirección de Control
ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

' FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

MUNICIPAL
E AQ/CefAP CIm c
DISTRIBUCIÓN: _

Adrninjslr adora Municipal
Secretaria Municipal

/ - Secplan
- Curvidad .de Licitaciones
- 'Dirección de Control
- Asesoría Jurídica
- Dirección de Desarrollo Comunitario
- Dirección de Administración y Finanzas
- Ley de Transparencia
- Oficina de Partes y Archivo



CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

El Director de Administración y Finanzas, quien suscribe, certifica que de
conformidad al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto
Alcaldicio N° E-3019/2014 de fecha 4 de Diciembre de 2014, que promulga Acuerdo
N° 134, adoptado por el H. Concejo Municipal, en sesión ordinaria N° 35 de fecha 4
de Diciembre de 2014, mediante el cual se aprueba el Presupuesto Municipal para
el año 2015; a la fecha del presente documento, la Ilustre Municipalidad de colina
cuenta con el presupuesto para el financiamiento de la Licitación Pública
"Suministro de Alimentos para Programa Adulto Mayor", ID-2686-43-LE15 al
oferente "Logsa S.A." por $7.433.250.-(siete millones cuatrocientos treinta y tres
mil doscientos cincuenta pesos) mas I.V.A..

Imputase el cumplimiento del presente al ítem presupuestario N° 215-22-01-001-
004-000 denominado "Alimentos Programas Sociales" del presupuesto Municipal

Vigente.

MANTEL NÜNEZ-QÜ
V r,.,^^/ DIRECTOR

DIRÉcibfeDE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Colina, 10 de Junio de 2015



,,

ACTA PE EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

LICITACIÓN PÚBLICA

ID N°2686-43-LE15
"SUMINISTRO DE ALIMENTO PARA PROGRAMA ADULTO MAYOR"

ANTECEDENTES:

Se llama a licitación pública el día 14 de mayo de 2015, la apertura electrónica se realizó

el día 29 de Mayo de 2015.

Los proponentes que aprobaron la Evaluación de los antecedentes administrativos,

técnicos y económicos son:

• Logsa S.A.
• Comercial Red Office Ltda.
• Nicolás Pablo Postiglione Stambuk

E! monto Presupuestario Referencia! de $ 10.000.000.- (Diez millones}.- l.V.A. incluido.

Nota: Quedan fuera del proceso de Evaluación los oferentes:

• Comercial Red Office Ltda. ya que no cotiza todos los productos requeridos y se

encuentra fuera del monto presupuestario.

• Nicolás Pablo Postiglione Stambuk, no cotiza todos los productos requeridos.

Sigue en el proceso el oferente Logsa S.A.

OFERTA ECONÓMICA (40%)

• :'.vj.:.:/-B,l: '-" Oferentes.--/ • '•*"•'.' '"-V.-- '""v":-"<;

Logsa S.A.
!&£&?;9Bro'p*üé§t̂^í-'i '- ^i-f *si*t-.*a :̂ íTi**Jttî J-«*ratra*A.-íí-jBrfcíí?L<5T»'--'Kr:.- '

$7.433.250.- Valor Neto
$8.845.568.- Valor Total



CALIDAD TÉCNICA (50%)

Requerimientos .

Fecha de entrega y presentación
caja

Fecha de elaboración y
vencimiento producto

Cumple con todos los productos

Tiempo respuesta a urgencia
Persona a cargo coordinación

Total

Puntaje

10

0
No lo menciona

10
10
0

No lo menciona
30

Oferentes

Logsa S.A.

Presentación de
;; Antecedentes ;

- - . • 5% • -, ; ; . . •
3,75

Impacto Medio
Ambiental

5%

0

Oferta Económica:

De acuerdo a !o indicado en los criterios de evaluación, se establece una pauta la cual se

aplica a la oferta presentada:

Oferente

Logsa S.A.

.Oferta Valor-
Néto

$7.433.250

, . Oferta
Económica

40%

40

Calidad
. Técnica

'.. -50% .

30

Present.
: Antecedentes

-. ,-• • 5% '

3,75

Impacto
Medio

Ambiental
5%
0

TOTAL
1 00%

73,75



Observación:

En vista de los antecedentes expuesto previamente, esta Comisión evaluadora viene a

proponer al Sr. Alcade adjudicar la presente licitación a! oferente LOGSA S.A., Rut

77.805.840-5 por presentar una oferta que cumpie con los requerimientos técnicos solicitados

en las bases, por un monto Total de $ 7.433.250.- más I.V.A. (siete millones cuatrocientos

treinta y tres mil doscientos cincuenta pesos).

lAnaeláTrado" Concha
Directora SECPLAN

fiffi^fénzuela Ahumada
¡rectora DIDECO

Colina, Junio de 2015


